
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
ASOCIACIÓN DE VECINOS MANUEL QUIROGA-PEDRA DO LAGARTO 

 
  La Presidenta de la AAVV, ha acordado convocar la I Asamblea General 

Extraordinaria, que se celebró en el Auditorio del Conservatorio de Música Manuel 
Quiroga, sito en Avda de Juan Carlos I, número 4 de Pontevedra, el día 30 de abril de 
2008, a las 19,30 horas en primera instancia y a las 20,00 horas, en el mismo lugar, 
en segunda instancia para informar del los puntos reflejados en el orden del día. 

 
  Se procede a dar lectura al acta de la sesión ordinaria anterior, 
aprobando la misma, y a continuación por la Sra Presidenta se procede a comentar 
las actuaciones realizadas desde la Asamblea General. 
 

1. Se dirigirá un escrito a la Administración de Correos para solicitar un buzón de 
correos para la zona y una cabina telefónica que la compañía R esta dispuesta 
ubicar lo antes que le sea posible. 

2. Celia Alonso se compromete a mejorar el alcantarillado de Pintor Laxeiro con 
una nueva instalación con tubos diferenciados para los diferentes colectores y 
mientras tanto optimizar las existentes. 

3. En la Avda de Lugo no se harán reformas hasta finales del año 2009 debido a 
que pertenece a Fomento y el Concello no realizará mejoras hasta esa 
transferencia. 

4. Pendientes de la campaña de desratificación en diferentes zonas. 
5. En lo referente al local social, el Alcalde está de acuerdo en que tengamos uno 

enfrente del Colegio del Sagrado Corazón, pero no será hasta el año 2009. 
6. El tema referente a la Iglesia se encuentra con la parcial oposición del gobierno 

local, pero transcurre positivamente. 
7. Queda concertada una entrevista con Raimundo González para ver los arreglos 

del parque Cormorán y de los Juzgados, se recoge el estudio de un parque en 
las inmediaciones de Pintor Laxeiro y Ricardo García Pórtela, con un 
presupuesto de 300.000 euros y que los bancos y las papeleras se encuentra 
aprobada su colocación. 

8. La rotonda de Loureiro Crespo, Avda de Lugo con la calle San Mauro, son una 
vergüenza y solo cabe esperar el traspaso de competencias de Fomento, así 
como la rotonda de Juan Carlos I con San Mauro será estudiada en un futuro. 

9. Las bandas sonoras de Juan Carlos I serán sustituidas por pasos elevados lo 
antes posible. 

10. El paso de peatones junto al bar Tribuna, es muy alto, los promotores se 
encargaran de la ejecución de una rotonda en ese punto con lo que será 
solucionado entonces. 

11. Existen únicamente dos pasos de peatones en Camposanto, que era en donde 
se habían proyectado en su día y que lo verá el Concello para habilitar uno 
mas. 

12. El Concello de Pontevedra no expedirá nuevas licencias de habitabilidad hasta 
que las promotoras finalicen sus proyectos. 

13. En la calle Maruja Mallo y sus aledaños reina la destrucción de los pocos 
muebles urbanos, la junta de compensación hizo algo, pero los constructores 
mientras edificaban destruyeron lo poco que habían hecho los otros, por lo que 
Teresa Casal argumenta que en el futuro se va a obligar a los constructores a 
reponer todo aquello que estropeen. La calle Conde de Gondomar se 
encuentra ilegalmente abierta y por parte del Concello no se va a reparar nada 
en absoluto. 



14. El proyecto del puente de RENFE para cubrir la vía comienza en la calle Doce 
de Noviembre y finaliza en Santa Teresa de Jesús Jornet, y luego es similar al 
que salió en la prensa. 

15. La empresa Adif fue requerida para la limpieza y el perfecto vallado de  las vías 
del tren en la paralela de Jose Malvar, el Concello es incompetente para ello. 

16. Con respecto al aparcamiento público de la zona, no va a ser posible hasta que 
se urbanice el entorno de la calle Pereiras y en el proyecto se haga constar que 
se van a dejar mas plazas en superficie de lo habitual. 

17. Guillerme Vazquez nos comenta con respecto a las pintadas que es un 
problema que no se va erradicar con presencia policial. 

18. Se solicita a los presentes que visiten la pagina web de la asociación y que 
cooperen. 

19. El centro de salud tiene que sufrir unas reformas necesarias ( ascensores, 
salas de rayos X, salas de archivos), que se están proyectando y retrasarán su 
apertura unos 6 meses, a finales del 2008, y esta previsto retomar la 
construcción en mayo. 

20. Cuando se abra este Centro de Salud se van a realizar reformas en el de la 
Virgen del Camino, pero se desconoce que médicos irán al centro nuevo ni que 
especialidades. 

21. En cuanto al Centro de Drogodependientes, no se cambiará de lugar, pero si 
de dependencia, pasando de la titularidad del Concello al Sergas. El Alcalde 
manifestó que el local en donde se radica ahora este servicio quedaría liberado 
y desconoce y no le preocupa la nueva ubicación de la distribución de la 
metadona. 

22. La galaescola se encuentra en espera para la ejecución, aproximadamente seis 
meses. 

23. La dirección del Conservatorio, nos ruega que comentemos en la Asamblea 
que los propietarios de los cánidos no dejen que sus mascotas hagan sus 
necesidades en el jardín, puesto que lejos de enriquecer el terreno y que la 
hierba crezca mejor, lo que en realidad sucede es que esta se deteriora. 

24. Celia Alonso dice que se puede denunciar a las empresas que arrojan las 
aguas de fregar los portales a la vía pública, previamente se pasará aviso a las 
empresas de limpieza. 

25. Se está pensando en la posibilidad de sustituir la hoguera de San Juan por una 
sardiñada. 

26. Se habló de crear una biblioteca móvil, o un club de lectura.  
27. También se habló de crear una ruta de senderismo por los parques. 
28. Hará falta buscar un local para realizar el curso de masajes de bebés. 
 
 

En el apartado de ruegos y preguntas: 
 

1. Se solicita un local para las personas mayores, que sería compatible con 
el local del Concello en los bajos del edificio enfrente del Sagrado 
Corazón, sería preciso contactar con la Xunta para enfocarlo hacia un 
Centro de Día. 

2. Sigue el problema de atasco en la calle Loureiro Crespo y la pésima 
visibilidad del paso de peatones de la calle Forcarei, el Concello no hará 
nada hasta que tenga las competencias sobre la totalidad de la calle. 

3. Hay una zona en la calle Blanco Amor que una empresa constructora 
tiene que acabar la calle. 

4. Se ruega a los dueños de los perros que visitan el callejón de la Avda de 
Lugo con Juan Carlos I, que se abstengan de visitar ese paraje con la 
idea de dejar las defecaciones de los canes “in situ”. 



5. Cesar Maquieira pondrá en marcha un foro en la web para que la gente 
intercambie información, haga denuncias, exponga fotos, etc. 

6. Las fincas que circundan la calle Diego de Sarmiento, se encuentran 
llenas de maleza y ratas, así que se solicita a su propietario que haga lo 
posible para adecentarla. 

7. Para una mayor presencia policial se contactará con el Subdelegado de 
Gobierno. 

8. Se solicitará un paso de peatones para el numero 3 de Conde Bugallal y 
uno enfrente del parque infantil y preguntar al Concello por la anchura de 
la acera del edificio. 

9. Se menciona también el hecho de que debemos denunciar los actos  
vandálicos llamando a la policía. 

 
Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Sra Presidenta declara finalizada la  

Asamblea Extraordinaria, a las 22,00 horas de la fecha extendiéndose la presente 
Acta que una vez transcrito al Libro de las de su clase, certificará esta Secretaría, con 
el visto bueno de la Presidencia, del que yo, Secretario doy fe. 

 
 
La Presidenta     El Secretario 
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